
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

REF: Acción de Tutela para proteger los derechos al debido proceso, a la igualdad y al 

trabajo 

 

Accionante: FRANZ DURAN MONTES 

Correo electrónico accionante: fradumon@gmail.com 

Teléfono del accionante: 3187779001 

 

Accionado/s: 

Persona Jurídica: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Nit: 9000034097 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

Persona Jurídica: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA- Nit: 8605173021 

Correo Electrónico: notificacionjudicial@areandina.edu.co 

 

FRANZ DURAN MONTES, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1130624316 expedida en CALI, obrando en nombre propio, en ejercicio de la ACCIÓN DE 

TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el 

Decreto 2591 de 1991, en contra de la CNSC y la Fundación Universitaria del Área 

Andina FUAA, por la vulneración de mis Derechos Fundamentales del debido proceso, 

trabajo e igualdad, así como todos los demás que se encuentren vulnerados por la 

entidad y la universidad, consagrados en nuestra Carta Política. 

 

HECHOS 

1. Me encuentro inscrito (ID. 577996988) en el proceso de Selección DIAN 2022 - 

Modalidad Ingreso, en la OPEC 198483, empleo código 302, denominación Gestor II, 

conforme se prueba en el reporte de inscripción presentado en los apartados anexos. 

2. Habiendo superado la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos (VRM), presenté 

pruebas escritas, siendo admitido para continuar en concurso.  
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Subsiguiente a esta etapa me fue realizada la valoración de antecedentes con su 

correspondiente puntuación: 

 

3. Una vez realicé la corroboración de la puntuación que me fue asignada en la valoración 

de antecedentes pude identificar que no me fue validada experiencia que fue aportada 

dentro de los tiempos establecidos en el proceso meritocrático, como Analista Trade y 

Asistente Administrativo (Anexos), en la sección de Experiencia Laboral, la cual, de 

conformidad con numeral 5.4.2. del documento anexo del acuerdo del concurso (Anexo), 

da lugar a una valoración: 

“En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de 

Evaluación de la Experiencia para los empleos de este Nivel Jerárquico, se 

utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos 

para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cincuenta 

(50,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP).” 

Los argumentos para no validar las experiencias fueron: 

“No es posible validar la experiencia aportada, toda vez que, de las funciones 

desempeñadas NO es posible determinar el ejercicio de actividades o funciones de 

su propia profesión o disciplina académica, incumpliendo lo establecido en el literal 

i) del numeral 3.1.1. del Anexo por el cual se establecen las especificaciones 

técnicas del presente Proceso de Selección. 

(…) 

No se valida el documento aportado, toda vez, que de la denominación de cargo 

NO es posible inferir el ejercicio de funciones o actividades de Nivel Profesional.” 

4. El 08/11/2023, atendiendo a las fechas establecidas y al derecho de reclamación, 

presenté y radiqué documento de “Reclamación por los resultados de la prueba de 

valoración de antecedentes” en la plataforma SIMO, reclamación No. 752969494 (Anexo 

Reclamación 752969493), solicitando que las experiencias presentadas en los 

documentos soporte y sobre las cuales hice reclamación fueran tenidas en cuenta como 

experiencia profesional y/o profesional relacionada VALIDAS, según fuera el caso y como 

mejor se pudiera disponer con los siguientes argumentos: 

Prueba Puntaje aprobatorio Resultado parcial Ponderación

TABLA 8 - Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales 70.0 92.15 10

TABLA 8 - Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales No aplica 96.29 30

TABLA 8 - Prueba de Competencias Funcionales 70.0 73.54 40

TABLA 8 - Prueba de Integridad No aplica 90.37 10

VERIFICACION REQUISITOS MINIMOS FUAA No aplica Admitido 0

Prueba Puntaje aprobatorio Resultado parcial Ponderación

TABLA 8 CON UNA SOLA EXPERIENCIA No aplica 37.50 10



“La función “realizar capacitación” corresponde a una actividad profesional pues, 

requiere conocimientos, habilidades y destrezas desarrolladas en el ejercicio de la 

profesión y se relaciona con la función número 1 de la descripción del empleo 

Gestor II FT-TAH-1824 “Adelantar acciones educativas, pedagógicas y culturales, 

entre otras, que fomenten la cultura de la contribución…” por lo tanto debe ser 

tenida en cuenta como experiencia profesional y/o relacionada. (…) 

Las funciones de “realizar visitas de seguimiento…”, “llevar registro de las 

novedades presentadas…” y “brindar asistencia para la solución de 

inconvenientes…” claramente corresponden a actividades de servicio al cliente y 

se relacionan con las funciones esenciales de la descripción del empleo Gestor II 

FT-TAH-1824 perteneciente a la división de Servicio al Ciudadano 

(…) 

La denominación del cargo NO debe ser el argumento para no valorar las 

funciones desempeñadas en el ejercicio de este. Las funciones tampoco deben ser 

ignoradas por no estar presentadas de una manera particular o especial, pues la 

norma (Decreto 1083 de 2015) solo exige su relación y con esto se refiere a su 

mención, no a la formade hacerlo. (…) 

La función de “Gestión administrativa integral” es una clara alusión al ciclo PHVA 

que forma parte de la formación y el que hacer profesional de un Administrador de 

Empresas. (…) 

La función “Auditoría y control interno” presenta relación con las funciones 

esenciales de la descripción del empleo Gestor II FT-TAH-1824.” 

 

5. El operador de la CNSC, Fundación Universitaria del Área Andina, presentó respuesta 

donde reprodujo apartados normativos del documento de acuerdo y su anexo Técnico del 

29 de diciembre de 2022 del proceso meritocrático, las pautas de reclamación, normativa 

sobre valoración de la Experiencia adicionales a requisitos mínimos, tablas de puntuación 

y otros. En cuanto a la experiencia laboral, pronunciándose de la siguiente manera: 



 



 

Decidiendo así, negar mi solicitud, presentada en la reclamación y mantener la puntuación 

inicialmente publicada de 37.50 en Prueba de Valoración de Antecedentes como puede 

observarse en el anexo Respuesta Reclamación (Anexo). 

 

6. En su respuesta a mi reclamación, el operador de la CNSC, Fundación Universitaria del 

Área Andina cita conceptos del Departamento Administrativo de la Función Pública en el 

(concepto No. 231491 de 2019 y No. 86381 de 2019) los cuales al ser consultados a 

través de la página web de conceptos de Función Pública 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/conceptosfp.php no arroja 

resultados relacionados. 

Por mi parte hice la investigación y encontré que en realidad la Fundación Universitaria 

del Área Andina cita el concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública 

116041 de 2021 “Clasificación. De un empleo de nivel asistencial o técnico a un empleo 

del nivel profesional. RAD N° 20219000112052 del 02 de marzo de 2021.” (Anexo) 

Este concepto responde a la consulta de si un empleado de carrera administrativa 

nombrado en un nivel técnico o asistencial, termina el pensum académico u obtiene el 

título de formación profesional universitaria, a partir de este momento adquiere la 

experiencia laboral como profesional, si continúa trabajando en el nivel técnico o 

asistencial. 

Aclara: 

“razón por la cual no es de nuestra competencia emitir conceptos de manera 

particular, por lo tanto, se realizará un estudio de manera general del tema 

consultado.” 

 

Concluye: 

“De acuerdo con lo expuesto, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera 

que la experiencia adquirida en el ejercicio de un empleo del nivel asistencial o 

técnico, así se cuente con la terminación y aprobación del respectivo pensum 

académico de una formación profesional, no podrá contabilizarse como 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/conceptosfp.php


experiencia profesional, pues la naturaleza general de las funciones del empleo del 

nivel asistencial o técnico al profesional son diferentes.” 

7. Es un error por parte de la Fundación Universitaria del Área Andina citar el concepto del 

Departamento Administrativo de la Función Pública 116041 de 2021 “Clasificación. De un 

empleo de nivel asistencial o técnico a un empleo del nivel profesional. RAD N° 

20219000112052 del 02 de marzo de 2021.” pues este corresponde a la comparación de 

cargos de nivel técnico, asistencial y profesional del sector público, ignorando que las 

denominaciones de los cargos y funciones en el sector privado son diferentes e igualando 

de manera equivocada sus niveles, con lo cual no ejerce de manera correcta el proceso 

de evaluación de antecedentes y afecta mis posibilidades de acceder al trabajo. 

En el sector privado colombiano gran parte de las funciones profesionales son 

desarrolladas por asistentes y analistas, ignorar esto es desconocer la realidad laboral y 

económica del país y menospreciar su labor. 

Aun así, las normas del proceso de selección son claras y tienen como referencia las 

definiciones presentes en el Decreto 1083 de 2015 usado como criterio para este proceso 

de selección DIAN 2022 según el anexo técnico en su punto 3.1.1. Definiciones para la 

VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes: 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. 

(...) 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las 

actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 

desempeño del empleo. 

(...) 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades 

que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

(...)” 

Reitero como lo hice en mi reclamación que la denominación del cargo NO debe ser el 

argumento para no valorar las funciones desempeñadas en el ejercicio de este e inferir 

que no cumplen con la definición de experiencia profesional. Las funciones tampoco 

deben ser ignoradas por no estar presentadas de una manera particular o especial, pues 

la norma (Decreto 1083 de 2015) solo exige su relación y con esto se refiere a su 

mención, no a la formade hacerlo. 

En mi reclamación probe como las funciones desempeñadas en los cargos de Asistente y 

Analista también tenían clara e indiscutible relación con las funciones del cargo Gestor II, 

al cual aspiro y cuyo manual de funciones anexe (anexo). 



 

DERECHOS VULNERADOS 

Derecho al debido proceso (Artículo 29 CP/91) 

La violación al debido proceso se presenta en primer lugar por la inaplicación parcial de la 

normativa propia del concurso que me afecta como titular de derechos conforme se 

desglosa en el aparte de hechos del presente escrito, y como se sigue a continuación: 

Inaplicación de parcial Ley 909 de 2004, Art. 28, literales a, b y g, Art. 27, y numeral 3 del 

Art. 31. 

Esta ley en su artículo 28 señala los principios, de acuerdo con los cuales se desarrollarán 

los procesos de selección para el ingreso los empleos públicos de carrera administrativa. 

El literal a, explicita al “mérito” como uno de estos principios. Según este, el ingreso a los 

cargos de carrera administrativa estará determinado por la demostración de las 

competencias requeridas para el desempeño del empleo. Tal principio ha sido vulnerado 

en la medida que, a pesar de haber aportado debidamente documentos de experiencia 

laboral, estos no han sido puntuados correctamente. 

El literal b, señala como principio del concurso de méritos la “igualdad en el ingreso”. De 

acuerdo con esta todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en las 

convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna índole. Tal 

principio ha sido infringido pues en mi calidad de concursante se me ha generado una 

puntuación inferior a la que le corresponde, recibiendo con ello un trato diferente frente a 

los demás aspirantes del proceso de selección bajo análisis. 

En el literal g, se señala el principio de “confiabilidad y validez de los instrumentos 

utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los 

empleos públicos de carrera”. Tales principios han sido infringidos en la valoración de 

antecedentes al no aplicarse la cuantificación respectiva de los documentos aportados. 

El artículo 27 indica que “La carrera administrativa es un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 

administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y 

el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en 

los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, 

mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, 

sin discriminación alguna”. 

Este artículo ha sido transgredido porque la garantía de eficiencia que implica la relación 

óptima entre objetivos alcanzados y recursos invertidos se ve afectada negativamente 

pues al inaplicar parcialmente la normativa que regula el concurso de méritos en el 

aspecto específico de la valoración de antecedentes, da lugar a un trato injusto al puntuar 

erróneamente los soportes debidamente cargados en la plataforma SIMO. 



El numeral 3 del Art. 31, indica que en los concursos de mérito el proceso de selección 

comprende las pruebas o instrumentos de selección, los cuales tienen como finalidad 

“apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes empleos 

que se convoquen, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las 

calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de un empleo o 

cuadro funcional de empleos. 

La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, los cuales 

deben responder a criterios de objetividad e imparcialidad”. 

Tal normativa fue infringida como se examina en los hechos de la presente con la 

incurrencia en el error de valoración de certificados de experiencia laboral se me aparta 

de la posibilidad de ser apreciado objetivamente en idoneidad y adecuación al empleo en 

el que me encuentro inscrito en concurso. 

Inaplicación parcial de la Ley 1437 DE 2011, Art. 3 

Conforme el artículo 3 “Las actuaciones administrativas se desarrollarán, (…), con arreglo 

a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, (…), coordinación, eficacia, 

economía y celeridad”. Así ́ las cosas, los principios señalados se han visto infringidos 

como se expuso previamente en la argumentación de la violación de los Art. 29, 13, de la 

Carta. En cuanto al principio de imparcialidad, según el cual las autoridades deberán 

actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y 

garantizar los derechos de todas las personas sin discriminación alguna, se está viendo 

afectado toda vez que la ponderación errónea del componente de antecedentes por error 

del operador del proceso de selección me impone una carga desigual frente a los demás 

participantes de la OPEC referida. De acuerdo con la sentencia C-826/13, el principio de 

eficacia, se soporta en el Art. 2 superior “al prever como uno de los fines esenciales del 

Estado el de garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos consagrados 

en la Constitución”; en el Art. 209 superior “como principio de obligatorio acatamiento por 

quienes ejercen la función administrativa; (…) la eficacia constituye una cualidad de la 

acción administrativa en la que se expresa la vigencia del estado social en el ámbito 

jurídico-administrativo”. El alcance de objetivos que implica el principio de eficacia ha sido 

vulnerado pues la valoración errónea de mis soportes de educación formal se ve 

obstaculizado afectando la garantía del derecho constitucional al trabajo, de acceso a 

cargos públicos y al debido proceso. 

El artículo 29 de la Constitución Política dispone que el debido proceso debe aplicarse a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. En este sentido, esta garantía 

constituye un control al poder del Estado en las actuaciones que se desarrollen contra los 

particulares. en Sentencia T-391 de 1997, se señaló que esta garantía involucra la 

observancia de las formas propias de cada juicio, cuyo alcance en materia administrativa 

se refiere a seguir lo dispuesto en la ley y en las normas especiales para agotar el 

respectivo trámite. 



Ahora bien la Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el 

concurso, como resultado, cualquier incumplimiento de las etapas y procedimientos 

consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido proceso que le asiste a 

los participantes, salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del concurso por 

factores externos sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta forma, 

conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer los cargos de 

carrera administrativa. 

El debido proceso se ve afectado cuando el funcionario se aparta del proceso legalmente 

establecido, ya sea porque sigue un proceso distinto al aplicable o porque omite una 

etapa sustancial del mismo. De acuerdo con la Sentencia SU 159 de 2002, este último 

evento se presenta cuando la ausencia de una etapa procesal o de alguna formalidad 

desconoce las garantías previstas en la ley para los sujetos procesales, de forma tal que, 

por ejemplo, se impide que: “(i.) puedan ejercer el derecho a una defensa técnica, que 

supone la posibilidad de contar con la asesoría de un abogado –en los eventos en los que 

sea necesario -, ejercer el derecho de contradicción y presentar y solicitar las pruebas que 

considere pertinentes para sustentar su posición; (ii.) se les comunique de la iniciación del 

proceso y se permita su participación en el mismo y (iii.) se les notifiquen todas las 

providencias proferidas por el juez, que de acuerdo con la ley, deben serles notificadas”, 

entre otras. 

 

Derecho a la igualdad (Artículo 13 CP/91) 

El derecho fundamental a la igualdad ha sido vulnerado al habérseme inaplicado en 

igualdad de condiciones que a los demás participantes del proceso de Selección la 

valoración de antecedentes. Conforme lo señalado. debí recibir el mismo trato que los 

demás aspirantes, para los cuales se presume la buena fe de la administración pública 

expresada en la valoración conforme a las reglas del concurso de méritos, al sano juicio y 

a las reglas matemáticas con que se rige. De esta manera estoy viendo impedido el goce 

de los mismos derechos que le asisten a otros, ya que se me genera una afectación 

injustificada. El acceso a carrera mediante concurso dirigido a determinar los méritos y 

calidades de los aspirantes (CP Art. 125), es una manifestación concreta del derecho a la 

igualdad (CP Art. 13) y al desempeño de funciones y cargos públicos (CP Art. 40-7). La 

libertad del legislador para regular el sistema de concurso de modo que se garantice la 

adecuada prestación del servicio público no puede desconocer los derechos 

fundamentales de los aspirantes que se satisfacen mediante la participación igualitaria en 

los procedimientos legales de selección de los funcionarios del Estado. La ley señala los 

requisitos y condiciones necesarios para ingresar a los cargos de carrera y para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes (Art. 125 superior). En este escenario 

el principio de igualdad se opone a que la ley al regular el mecanismo de ingreso a la 

función pública establezca requisitos o condiciones incompatibles y extraños al mérito y a 

la capacidad de los aspirantes teniendo en cuenta el cargo a proveer, pues se generarían 

barreras ilegítimas y discriminatorias que obstruirían el ejercicio igualitario de los derechos 

fundamentales. Para asegurar la igualdad, de otra parte, es indispensable que las 



convocatorias sean generales y que los méritos y requisitos que se tomen en 

consideración tengan suficiente fundamentación objetiva y reciban, junto a las diferentes 

pruebas que se practiquen, una valoración razonable y proporcional a su importancia 

intrínseca. De esta manera el derecho a la igualdad dentro del concurso de méritos es de 

fundamental importancia y la administración no debe ejercer discriminaciones 

injustificadas entre los administrados. Por tanto, debe garantizar el acceso a la 

administración y a sus funcionarios. Así, la igualdad hace alusión a la prohibición de tratos 

irracionales o discriminatorios que no tengan una justificación razonable; en el caso objeto 

de estudio es importante establecer que este derecho fundamental se vulnera cuando se 

inaplica la normativa correspondiente en la valoración, generando una puntuación menor 

a la que tengo derecho. 

 

Derecho al trabajo (Artículo 25 CP/91) 

Considerando que “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 

trabajo en condiciones dignas y justas”, este derecho me está siendo vulnerado ya que al 

habérseme puntuado erróneamente la experiencia laboral, se me impone una barrera 

injustificada para acceder al cargo al cual aspiro en condiciones justas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela “sólo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”, por ende, la 

procedibilidad de la acción constitucional estará sujeta a 

que el accionante quien considere sus derechos fundamentales vulnerados no cuente con 

otro medio de defensa judicial y que el medio existente no sea idóneo o eficaz para la 

defensa de los derechos cuyo amparo se pretende. 

En el caso concreto se acudió a la acción de tutela con el objeto de evitar que se me 

genere un perjuicio irremediable pues como se ha demostrado en los hechos se han 

vulnerado mis derechos frente al proceso de selección señalado, pues a pesar de haber 

solicitado ajustes al error en la puntuación de soportes de experiencia laboral a través de 

la plataforma SIMO, estos no fueron realizados, ni se atendió a la problemática específica, 

sino que por el contrario el operador de la CNSC se ratificó en su decisión faltando a su 

deber de dar contestación de fondo a cada uno de los puntos válidos y legítimos tratados 

en el escrito de petición. 



Por otra parte, conforme lo señala la Sentencia T-441/17 para establecer la idoneidad y 

eficacia de los mecanismos judiciales, el juez debe valorar los supuestos fácticos de los 

casos en concreto, y examinará aspectos como: 

(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la misma 

protección que se lograría a través de la acción de tutela; 

(ii) el tiempo que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; 

(iii) la vulneración del derecho fundamental durante el trámite; 

(iv) las circunstancias que impidieron que el accionante hubiese promovido los 

mecanismos judiciales ordinarios. 

Aplicada estas consideraciones al caso particular se tiene que: 

i. Acudió para el restablecimiento de mi derecho al mecanismo de reclamación en la 

plataforma SIMO en los tiempos dispuesto para ello sin que me fuera realizada la 

corrección correspondiente, o atendida coherentemente mi petición, razón por la cual de 

no concedérseme la procedencia de la acción de tutela debería acudir ante el contencioso 

administrativo. 

ii. Tratándose de una flagrante violación al debido proceso el juez natural es sin duda el 

juez de tutela mecanismo breve que le otorgaría con celeridad los derechos que le 

asisten. 

iii. Durante el trámite de la presente acción está teniendo lugar la vulneración del derecho 

fundamental tanto del debido proceso como de los demás derechos fundamentales 

descritos en el presente escrito de tutela. 

iv. En mi calidad de accionante he agotado con el único recurso con que contaba frente a 

la vulneración de mis derechos, cual es el caso de la reclamación en el SIMO. 

 

De conformidad con la Sentencia 00294 de 2016 del Consejo de Estado las decisiones 

que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la provisión de empleos 

generalmente constituyen actos de trámite y contra estos no proceden los recursos de la 

vía gubernativa ni los medios de control que regula la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. Por 

tanto, en el evento de presentarse, en desarrollo del concurso la flagrante violación de un 

derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta procedente ante la 

carencia de medios de defensa judiciales para lograr la continuidad en el concurso. 

Conforme como se observa en el caso concreto se está presentando la vulneración del 

derecho fundamental al derecho de petición y debido proceso por la valoración 

inexacta de soporte en educación superior de la convocatoria ut supra señalada, 

derivando en la consecuente violación de otros derechos fundamentales asociados a las 



especificidades del caso como son el derecho al acceso y ejercicio de cargos públicos, a 

la igualdad, a escoger profesión y oficio, y derecho al trabajo. 

La carrera administrativa cuyo origen constitucional se encuentra en el Art. 125 superior, 

es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la 

eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades 

para el acceso y el ascenso al servicio público. En este sentido, la carrera administrativa 

funge como un principio y una garantía constitucional. Así pues, el concurso de méritos 

está dirigido a garantizar la selección objetiva del aspirante, según la evaluación y 

determinación de su capacidad e idoneidad para asumir las funciones a desempeñar, de 

manera que se impida la subjetividad o arbitrariedad del nominador o criterios contrarios a 

los principios y valores constitucionales. 

En el caso concreto mi selección objetiva como aspirante se ve minada por la valoración 

errónea de soportes de experiencia laboral allegados a tiempo, impidiendo apreciar 

adecuadamente mi capacidad e idoneidad para asumir las funciones que requiere el 

empleo. 

 

PRETENSIONES 

1. Tutela mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al trabajo, 

vulnerados por la Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria del Área 

Andina. 

2. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria del Área 

Andina, hacer las valoraciones respectivas a las experiencias laborales presentadas en 

los documentos soporte y sobre las cuales hago reclamación para que sean tenidas en 

cuenta como experiencia profesional y/o profesional relacionada VALIDAS, según sea el 

caso y como mejor se pueda disponer. 

3. Asignar el puntaje correspondiente a las experiencias laborales presentadas en los 

documentos soporte, de conformidad con los lineamientos establecidos para el proceso 

de selección DIAN 2022 - Modalidad Ingreso. 

 

MEDIDAS PROVISIONALES 

En virtud de los artículos 229 y 230 de la Ley 1437 de 2011, me permito solicitar a la 

honorable sala se decreten, como medidas cautelares:  

1. Que se ordene, a los accionados, PUBLICAR EN SUS PÁGINAS WEB O POR 

CUALQUIER MEDIO EXPEDITO, la presente acción, para que la sociedad en General 

COADYUVE O RECHACE la misma y puedan aportar sus fundamentos en hechos y en 

derecho, que contribuyan al presente y para los fines pertinentes que así lo consideren.  



2. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria del Área 

Andina, suspender provisionalmente cualquier acto administrativo de mero trámite o 

preparatorio correspondiente a la OPEC 198483, empleo código 302, denominación 

Gestor II, proceso de Selección DIAN 2022 - Modalidad Ingreso, hasta tanto no haya fallo 

de fondo de la presente acción que tratándose apenas de diez (10) días no genera 

ninguna afectación especial al proceso meritocrático en curso dado el breve tiempo que 

implica, así como su interés por una (1) sola de las ofertas de empleo público de carrera. 

 

Insistencia 

Con fundamento en el artículo 7 del decreto 2591 de 2010, es necesario y urgente para 

proteger el derecho fundamental al debido proceso, al trabajo, a la igualdad, al derecho de 

petición, y al acceso a cargos públicos, atender las medidas provisionales solicitadas, ya 

que en su estado actual, los resultados publicados en la plataforma SIMO amenazan y 

vulneran tales derechos, como resultado del error en la valoración a la experiencia laboral 

aportada dentro de los tiempos establecidos por el proceso meritocrático. 

 

De avanzar el proceso meritocrático en la OPEC señalada, se consumará el daño 

antijurídico, ubicando a la parte accionante en un lugar inexacto en la lista de elegibles. 

Así las cosas la aplicación de las medidas provisionales solicitadas, evita ahondar en el 

daño que se me hace en mi calidad de aspirante en el proceso meritocrático, centrándose 

en un juicio de constitucionalidad que le es propio, a través de la acción célere, transitoria 

y subsidiaria de la acción de tutela, con lo que se evita la remisión innecesaria al 

contencioso administrativo, que en el estado actual del proceso de selección resultaría 

aún más lesivo por los tiempos que deben emplearse para dichos procesos, si bien, como 

se ha enfatizado previamente se está teniendo ocurrencia la violación de los derechos 

fundamentales descritos en el acápite introductorio del presente escrito tutelar. 

 

 

JURAMENTO 

ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91 Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he 

presentado otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos respecto de las 

peticiones hechas en esta tutela. 

 

 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales las siguientes pruebas y/o diligencias probatorias: 

- Reporte de inscripción al proceso de selección. 

- Soporte de reclamación. 

- Respuesta a reclamación. 

- Manual de funciones 

- Anexo acuerdo proceso de selección DIAN 2022 

- Concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública 116041 de 2021 



- Certificados laborales 

 

 

ANEXO 

1. Copia cedula de ciudadanía  

 

2. Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

3. Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 

 

NOTIFICACIONES 

 

Autorizo expresamente para que en los términos del artículo 56 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo se realice la notificación electrónica al 

correo electrónico fradumon@gmail.com  

Dirección física: calle 37 41b 57 buzón. Cali. Valle. 

 

 

 

Dirección para recibir comunicaciones del accionado. 

Persona Jurídica: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Nit: 9000034097 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

Persona Jurídica: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA- Nit: 8605173021 

Correo Electrónico: notificacionjudicial@areandina.edu.co 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

  

_____________________ 

C.C. No. 1130624316 

3187779001 
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Convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO
Y ASCENSO de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DOCUMENTOS

FRANZ DURAN MONTES

Cédula de Ciudadanía Nº  1130624316Documento

Teléfonos
franzd7@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

302

GESTOR II3641

2Profesional

Nº de empleo 198483

Nº de inscripción 577996988

3187779001

Fecha de inscripción: vie, 10 mar 2023 18:19:51

Fecha de actualización: vie, 10 mar 2023 18:19:51

Formación

EDUCACION INFORMAL HAZCLEAN COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL SENA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
EDUCACION INFORMAL SENA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
EDUCACION INFORMAL ICONTEC
EDUCACION INFORMAL SENA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
PROFESIONAL UNIVERSIDAD DEL VALLE
BACHILLER INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL LUZ HAYDEE

GUERRERO MOLINA
EDUCACION INFORMAL ICONTEC

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

GESTOR I 16-may-22UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Cali - Valle del Cauca

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES

CAPACITADOR E
IMPLEMENTADOR

16-jul-21 18-feb-22ON OFF SOLUCIONES EN LÍNEA S.A.S.

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO

01-dic-14 31-mar-16INVERSIONES GARCIA MUÑOZ IGM SAS

AUXILIAR DE CARTERA 04-jul-06 06-nov-13EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD
ANALISTA TRADE 22-ene-19 17-abr-20CONEXRED S. A. S

Otros documentos

Evaluación del Desempeño
Evaluación del Desempeño
Certificado de Competencias Laborales
Tarjeta Profesional
Documento de Identificación
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Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2023 

 

Señores 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

CNSC 

 

Asunto: Reclamación por los resultados de la prueba de valoración de antecedentes 

 

Yo, FRANZ DURÁN MONTES, identificado con cedula de ciudadanía número 1130624316, 

profesional en ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, estoy presentando mediante este 

documento escrito mi reclamación por los resultados de la prueba de valoración de 

antecedentes, pues considero que los criterios y normas que guían este proceso, no fueron 

aplicadas correctamente, dando como resultado la no validación de varios meses de 

experiencia profesional y experiencia profesional relacionada, lo cual afectó directamente 

mi puntuación, mis oportunidades y derecho a acceder al empleo de Gestor II, por el cual 

estoy concursando en el proceso de selección DIAN 2022. 

 

CONEXRED 

Respuesta de la CNSC: 

Empresa Cargo Fecha ingreso Fecha salida Estado Observación 

CONEXRED S. A. 

S 

ANALISTA 

TRADE 

22/01/2019 17/04/2020 No válido No es posible validar la experiencia aportada, 

toda vez que, de las funciones desempeñadas 

NO es posible determinar el ejercicio de 

actividades o funciones de su propia profesión 

o disciplina académica, incumpliendo lo 

establecido en el literal i) del numeral 3.1.1. del 

Anexo por el cual se establecen las 

especificaciones técnicas del presente Proceso 

de Selección. 

 

 

 

 



El certificado laboral aportado menciona las siguientes funciones: 

1. Realizar visitas a los puntos entregados por Nutresa para validación de requerimientos 
y vinculación a la Red.  

2. Realizar capacitación presencial o virtual a los tenderos, en todo lo referente al 
aplicativo Mi Caja, siguiendo el plan de capacitación definido  

3. Realizar visitas de seguimiento a los puntos de acuerdo con plan de trabajo establecido 
en la operación  

4. Llevar registro de las novedades presentadas en la operación de los puntos, en los 
medios definidos.  

5. Brindar asistencia para la solución de inconvenientes reportados por los tenderos.  

 

Reclamación: 

- La función “realizar capacitación” corresponde a una actividad profesional pues, 

requiere conocimientos, habilidades y destrezas desarrolladas en el ejercicio de la 

profesión y se relaciona con la función número 1 de la descripción del empleo Gestor 

II FT-TAH-1824 “Adelantar acciones educativas, pedagógicas y culturales, entre otras, 

que fomenten la cultura de la contribución…” por lo tanto debe ser tenida en cuenta 

como experiencia profesional y/o relacionada. 

 

- Las funciones de “realizar visitas de seguimiento…”, “llevar registro de las 

novedades presentadas…” y “brindar asistencia para la solución de 

inconvenientes…” claramente corresponden a actividades de servicio al cliente y se 

relacionan con las funciones esenciales de la descripción del empleo Gestor II FT-

TAH-1824 perteneciente a la división de Servicio al Ciudadano:  

 

o “Brindar asistencia al ciudadano de manera que facilite el cumplimiento de 

las obligaciones…” 

o “Realizar clasificación, asignación, direccionamiento y control en vencimiento 

del término y calidad de la respuesta de las peticiones, quejas, sugerencias, 

reclamos, felicitaciones y denuncias…” 

o “Atender las solicitudes relacionadas…” 

 

 

 

 

 

 



INVERSIONES GARCIA MUÑOZ IGM SAS 

Respuesta de la CNSC: 

Empresa Cargo Fecha 

ingreso 

Fecha salida Estado Observación 

INVERSIONES 

GARCIA MUÑOZ 

IGM SAS 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO 

1/12/2015 31/03/2016 No 
válido 

No se valida el documento aportado, toda 

vez, que de la denominación de cargo NO es 

posible inferir el ejercicio de funciones o 

actividades de Nivel Profesional. 

INVERSIONES 

GARCIA MUÑOZ 

IGM SAS 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO 

1/12/2014 30/11/2015 No 
válido 

No se valida el documento aportado, toda 

vez, que de la denominación de cargo NO es 

posible inferir el ejercicio de funciones o 

actividades de Nivel Profesional. 

 

El certificado laboral aportado menciona las siguientes funciones: 

- Gestión administrativa integral 

- Auditoría y control interno. 

 

Reclamación: 

La denominación del cargo NO debe ser el argumento para no valorar las funciones 

desempeñadas en el ejercicio de este. Las funciones tampoco deben ser ignoradas por no 

estar presentadas de una manera particular o especial, pues la norma (Decreto 1083 de 

2015) solo exige su relación y con esto se refiere a su mención, no a la formade hacerlo:  

“ARTÍCULO 2.2.2.3.8 Certificación de la experiencia.  

(...) 

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la 

siguiente información: 1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 2. Tiempo 

de servicio. 3. Relación de funciones desempeñadas  

(...)” 

La función de “Gestión administrativa integral” es una clara alusión al ciclo PHVA que forma 

parte de la formación y el que hacer profesional de un Administrador de Empresas. 

La función “Auditoría y control interno” presenta relación con las funciones esenciales de 

la descripción del empleo Gestor II FT-TAH-1824: 

“Evaluar la información relacionada con estándares, estrategias, procedimientos y 

mecanismos…” 

“Adelantar las acciones necesarias en la realización y evaluación de las estrategias 

de servicio, campañas y demás acciones…” 



EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 

Empresa Cargo Fecha 

ingreso 

Fecha salida Estado Observación 

EPS SERVICIO 

OCCIDENTAL DE 

SALUD 

AUXILIAR DE 

CARTERA 

4/07/2006 6/11/2013 No válido No se valida el documento aportado, toda vez, 

que de la denominación de cargo NO es posible 

inferir el ejercicio de funciones o actividades de 

Nivel Profesional. 

 

Reclamación: 

La denominación del cargo NO debe ser el argumento para no valorar las funciones 

desempeñadas en el ejercicio de este. Las funciones realizadas después de la fecha de grado 

como profesional en este cargo deben ser tenidas en cuenta como experiencia profesional.  

 

Solicitud 

Para concluir, teniendo como referencia las definiciones presentes en es el Decreto 1083 de 

2015 usado como criterios para este proceso de selección DIAN 2022 según el anexo en su 

punto 3.1.1. Definiciones para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes: 

 “ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. 

 (...) 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las 

actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño 

del empleo. 

(...) 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que 

tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

(...)” 

Y los argumentos presentados, solicito que las experiencias presentadas en los documentos 

soporte y sobre las cuales hago reclamación sean tenidas en cuenta como experiencia 

profesional y/o profesional relacionada VALIDAS, según sea el caso y como mejor se pueda 

disponer. 

 

Cordialmente, 

 



 

FRANZ DURÁN MONTES 

CC 1130624316 

TEL. 3187779001 

Franzd7@hotmail.com 

 

 



  

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023

Señor aspirante: 
FRANZ DURAN MONTES
ID. 577996988
Proceso de Selección DIAN 2022

RECVA-DIAN2022-1093

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación. 
ETAPA DEL PROCESO: Prueba de valoración de antecedentes.

En el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil-
CNSC  suscribió  Contrato  No.  379  de  2023  con  la  Fundación  Universitaria  del  Área
Andina, cuyo objeto es: “Realizar la verificación de requisitos mínimos, las pruebas escritas y la
prueba de valoración de antecedentes del proceso de selección en las modalidades de ascenso e
ingreso,  y  la Prueba de Ejecución del  Proceso de Selección en la  modalidad de ingreso para
proveer  empleos  en  vacancia  definitiva  pertenecientes  al  Sistema  Específico  de  Carrera
Administrativa  de  la  planta  de  personal  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  Dirección  de
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. El referido contrato
establece  dentro  de  las  obligaciones  específicas  del  contratista  las  de:  “(…)  atender,
resolver  y  responder  de  fondo  dentro  de  los  términos  legales  las  reclamaciones,  peticiones,
acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que
haya lugar en ejercicio y dentro de los límites normativos que abarque la delegación conferida con
la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las
diferentes etapas contratadas del proceso de selección. (…)”.

Asimismo, el numeral 5.6. del Anexo Técnico del presente proceso de selección del 29 de
diciembre de 2022, establece:

“5.6.  Reclamaciones  contra  los  resultados  de  la  Prueba  de  Valoración  de
Antecedentes. 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a
través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación
de los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo
2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021,
en concordancia con lo señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma
que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar
la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004,
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus
propios resultados.



  

Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o
actualizar  documentación  aportada  en  SIMO antes  del  cierre  de  inscripciones  de  este
proceso de selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se
consideran extemporáneos y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá
ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la
reclamación presentada.

Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.”
(Negrilla fuera de texto original).

En atención a  lo  expuesto,  se dio  apertura  a  la  etapa de reclamaciones  frente a los
resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes del Proceso de Selección DIAN
2022 – Modalidades Ingreso y Ascenso, a través del sistema de apoyo para la Igualdad, el
Mérito y la Oportunidad,  en adelante SIMO; a partir  de las  00:00  horas del día 01 de
noviembre hasta las 23:59:59 del día 08 de noviembre del presente año (5 días hábiles),
los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2023 no estuvo habilitado el SIMO, y se evidencia que
usted presentó reclamación en la que manifiesta:

OBJETO DE LA PETICIÓN. 

 “estoy presentando mediante este documento escrito mi reclamación por los resultados de la prueba
de valoración de antecedentes, pues considero que los criterios y normas que guían este proceso, no
fueron  aplicadas  correctamente,  dando  como  resultado  la  no  validación  de  varios  meses  de
experiencia  profesional  y  experiencia  profesional  relacionada,  lo  cual  afectó  directamente  mi
puntuación,  mis  oportunidades  y  derecho  a  acceder  al  empleo  de  Gestor  II,  por  el  cual  estoy
concursando en el proceso de selección DIAN 2022.”

Para efectos de atender su reclamación, es importante precisar lo siguiente:

I. NORMATIVA  APLICABLE  SOBRE  LA  DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA
PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

“Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas
por el aspirante,  adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a
proveer, según las especificaciones técnicas definidas en este Anexo, de conformidad
con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de Selección.

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los
Factores de Educación Formal  e Informal,  en las condiciones que se definen en el
numeral 5.3. de este Anexo.

Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral,
Experiencia  Relacionada,  Experiencia  Profesional  y  Experiencia  Profesional
Relacionada, como se especifica más adelante.

En  consideración  a  que  la  Prueba  de  Valoración  de  Antecedentes  es  una  prueba
clasificatoria, las Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados
en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la
Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos
exigidos  para  estos  empleos,  sean  de  Educación  o  de  Experiencia,  aportados



  

oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de
Valoración  de  Antecedentes,  lo  que  significa  que  no  podrán  ser  utilizados  como
equivalencias en la prueba en mención.”

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos de la documentación aportada por
el aspirante en la etapa de inscripción al presente Proceso de Selección se encuentran
contenidas  en  el  Anexo  Técnico  del  29  de  diciembre  de  2022  y  serán  aplicadas  de
manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de VRM y la Prueba de Valoración de
Antecedentes según el numeral 3.1. del mencionado Anexo.

DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL.

Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta
prueba son los siguientes: 

CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL.

Para la aplicación de la prueba de valoración de antecedentes, en el ítem de experiencia,
únicamente  se  valorará  la  Experiencia  adicional  a  la  acreditada  para  el  requisito
mínimo de Experiencia exigido para el empleo.

En la  correspondiente  puntuación,  se  van a  tener  en cuenta  los  criterios  y  puntajes
estipulados en el numeral 5.4. del anexo relacionados a continuación:

● En  el  ítem  de  experiencia,  los  puntajes  son  acumulables  hasta  los  máximos

permitidos definidos en el numeral 5.1.del Anexo Técnico.

● La experiencia sólo se contabilizará en meses completos  .



  

● La correspondiente puntuación, sea para los parciales o para la sumatoria de los

mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.

● Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias

instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por
una sola vez.

● Las  certificaciones  que  indiquen  una  jornada  laboral  inferior  a  ocho  (8)  horas

diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y
dividiendo el resultado por ocho (8),  sin que exceda las cuarenta y cuatro (44)
horas semanales.

● Cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada

del  requerido  para  obtener  el  puntaje  máximo  obtenible  en  este  Factor  de
Evaluación,  el  excedente  se  le  contabilizará  para  puntuar  en  la  Experiencia
Profesional (no al revés).

En  consideración  a  los  puntajes  máximos  definidos  para  los  Factores  de  Evaluación  de  la
Experiencia para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que
va de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de
cero (0,00) a cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP).

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC. 

La Valoración de Antecedentes se realiza a partir de los requisitos mínimos previstos en el
empleo al cual usted se postuló, así: 

Número de OPEC: 198483

Nivel: Profesional

Propósito del 
empleo: 

realizar acciones, estudios, planes, programas y proyectos que faciliten la 
administración del registro único tributario y el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones de carácter tributario, aduanero y cambiario, de conformidad con 
lineamientos del gobierno nacional, normativa y procedimientos vigentes.

Funciones del 
empleo: ● REALIZAR  CLASIFICACIÓN,  ASIGNACIÓN DE,  DIRECCIONAMIENTO Y

CONTROL  EN  VENCIMIENTO  DEL  TÉRMINO Y  CALIDAD  DE  LA



  

RESPUESTA  DE  LAS  PETICIONES,  QUEJAS,  SUGERENCIAS,
RECLAMOS, FELICITACIONES Y DENUNCIAS,  DE ACUERDO CON LA
NORMATIVA VIGENTE, EL SISTEMA DE GESTIÓN Y PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS.

● LAS SEÑALADAS COMO COMUNES A TODOS LOS EMPLEOS DE LA

PLANTA  DE  PERSONAL  DE  LA  ENTIDAD,  INCLUIDAS  EN  LA
RESOLUCIÓN QUE ADOPTA O MODIFICA EL MANUAL Y LAS  DEMÁS
ASIGNADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE ACUERDO CON EL
NIVEL,  GRADO DE RESPONSABILIDAD Y EL  ÁREA DE DESEMPEÑO
DEL EMPLEO.

● EVALUAR  LA  INFORMACIÓN RELACIONADA  CON  ESTANDARES,

ESTRATEGIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE DIVULGACIÓN
DE  INFORMACIÓN,  DE  COMPETENCIA  DEL  SUBPROCESO  DE
ASISTENCIA  AL  USUARIO,  DE  ACUERDO  CON  LA  NORMATIVA,
POLÍTICAS GUBERNAMENTALES  Y  PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS.

● BRINDAR ASISTENCIA AL CIUDADANO DE MANERA QUE FACILITE EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, ADUANERAS Y
CAMBIARIAS,  A  TRAVÉS DE  LOS  CANALES  DISPUESTOS,  DE
ACUERDO CON LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, LA NORMATIVA Y
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS.

● ATENDER LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON LA INSCRIPCION Y

ACTUALIZACION DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO Y EL CONTROL A
LAS  OBLIGACIONES  FORMALES,  DE  CONFORMIDAD  CON  LA
NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES.

● ADELANTAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  EN  LA  REALIZACION  Y

EVALUACION  DE  LAS  ESTRATEGIAS  DE  SERVICIO,  CAMPAÑAS  Y
DEMÁS ACCIONES  DE  GESTIÓN PERSUASIVA  TENDIENTES  A  LA
DIFUSIÓN Y  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS,
ADUANERAS Y CAMBIARIAS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA,
COMPETENCIA, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES.

● ADELANTAR ACCIONES EDUCATIVAS, PEDAGÓGICAS Y CULTURALES,

ENTRE OTRAS, QUE FOMENTEN LA CULTURA DE LA CONTRIBUCIÓN,
DE  ACUERDO  CON  LA  NORMATIVA  POLÍTICAS Y  CONVENIOS
ESTABLECIDOS.

Requisitos de 
Estudio: 

Título de PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACIÓN ,O, NBC: CIENCIA POLÍTICA,
RELACIONES  INTERNACIONALES  ,O,  NBC:  COMUNICACIÓN SOCIAL,
PERIODISMO Y AFINES ,O, NBC: CONTADURÍA PÚBLICA ,O, NBC: DERECHO Y
AFINES  ,O,  NBC:  ECONOMÍA ,O,  NBC:  INGENIERÍA ADMINISTRATIVA  Y
AFINES ,O, NBC:  INGENIERÍA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y AFINES ,O, NBC:
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES ,O, NBC: INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES ,O,
NBC: MATEMATICAS, ESTADISTICA Y AFINES ,O, NBC:  PSICOLOGÍA ,O, NBC:
PUBLICIDAD Y AFINES.



  

Requisitos de 
Experiencia: 

Doce(12) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL

Equivalencia: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad.

III. SOLICITUD  DE  REVISIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  APORTADA  POR  EL
ASPIRANTE.

Para efectos de la  Prueba de Valoración de Antecedentes,  se tuvieron en cuenta los
siguientes documentos: 

No.
Folio

Entidad Cargo
Fecha

Inicial

Fecha
Final

Experienci
a en

meses
Observaciones

1 

UNIDAD
ADMINISTRATI
VA ESPECIAL

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y

ADUANAS
NACIONALES

GESTOR I 13/10/2022 7/3/2023 4

Válido  (Se  otorga
puntuación al documento
aportado  como
experiencia   profesional,
correspondiente  al
tiempo adicional validado
como requisito mínimo.)

2 

UNIDAD
ADMINISTRATI
VA ESPECIAL

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y

ADUANAS
NACIONALES

GESTOR I 16/5/2022
12/10/202

2
4

Válido  (Del  presente
certificado se  valoran 12
meses  de  experiencia
profesional,  para  dar
cumplimiento al requisito
mínimo.  Para  la
experiencia  adicional
acreditada,  se  crea  un
nuevo folio con el tiempo
respectivo, y se otorgará
puntaje  de  conformidad
con  lo  dispuesto  en
numeral  5.4.  del  Anexo
por el cual se establecen
las  especificaciones
técnicas  del  presente
Proceso de Selección.)

3 ON OFF
SOLUCIONES

EN LÍNEA
S.A.S.

CAPACIT
ADOR E

IMPLEME
NTADOR

16/7/2021 18/2/2022 7 Válido  (El  documento
aportado  fue  validado
para el  cumplimiento del
requisito  mínimo  de
Experiencia,  solicitado
por  la  OPEC.  Por  tal
razón,  no  es  objeto  de
puntuación,  según  lo
dispuesto  en  el  numeral
5.4. del Anexo por el cual
se  establecen  las
especificaciones técnicas



  

No.
Folio

Entidad Cargo
Fecha

Inicial

Fecha
Final

Experienci
a en

meses
Observaciones

del  presente  Proceso  de
Selección.

4
CONEXRED S.

A. S
ANALIST
A TRADE

22/1/2019 17/4/2020 14

No Válido (No es posible
validar  la  experiencia
aportada,  toda  vez  que,
de  las  funciones
desempeñadas  NO  es
posible  determinar  el
ejercicio de actividades o
funciones  de  su  propia
profesión  o  disciplina
académica, incumpliendo
lo establecido en el literal
i)  del  numeral  3.1.1.  del
Anexo  por  el  cual  se
establecen  las
especificaciones técnicas
del  presente  Proceso  de
Selección.)

5

INVERSIONES
GARCIA

MUÑOZ IGM
SAS

ASISTEN
TE

ADMINIS
TRATIVO

1/12/2015 31/3/2016 4

No Válido (No se valida el
documento  aportado,
toda  vez,  que  de  la
denominación  de  cargo
NO  es  posible  inferir  el
ejercicio  de  funciones  o
actividades  de  Nivel
Profesional.)

6

INVERSIONES
GARCIA

MUÑOZ IGM
SAS

ASISTEN
TE

ADMINIS
TRATIVO

1/12/2014
30/11/201

5
12

No Válido (No se valida el
documento  aportado,
toda  vez,  que  de  la
denominación  de  cargo
NO  es  posible  inferir  el
ejercicio  de  funciones  o
actividades  de  Nivel
Profesional.)

7
EPS SERVICIO
OCCIDENTAL

DE SALUD

AUXILIAR
DE

CARTER
A

4/7/2006
6/11/2013

0
88

No Válido (No se valida el
documento  aportado,
toda  vez,  que  de  la
denominación  de  cargo
NO  es  posible  inferir  el
ejercicio  de  funciones  o
actividades  de  Nivel
Profesional.)

Observación
Total

meses
valorados

Puntaje
Máximo

Puntaje Total



  

Se otorgan máximo 20 puntos de acuerdo a la agrupación
del  número  de  meses  de  Experiencia  Profesional
Relacionada (EPR) que haya certificado el aspirante.

00 20.00 00.00

Se otorgan máximo 50 puntos de acuerdo a la agrupación
del número de meses de  Experiencia Profesional (EP)
que haya certificado el aspirante.

9.73 50.00 37.50

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA

En lo que concierne a la valoración de la documentación por usted aportada en el factor de
experiencia,  y  tomando en consideración su inconformidad  relacionada con la  validación de
experiencia en INVERSIONES GARCIA MUÑOZ IGM SAS, es necesario informar:

El Departamento Administrativo de la Función Pública en el concepto No. 231491 de 2019 y No.
86381 de 2019  ha reiterado que no es posible  tener  como experiencia  profesional  aquella
realizada en cargos técnicos o asistenciales y precisa “la experiencia profesional se adquiere en
el ejercicio de las actividades propias de la profesión… en consecuencia, se considera que la
experiencia  adquirida  en  el  ejercicio  de  un  empleo  del  nivel  técnico,  así  se  cuente  con  la
terminación y aprobación del respectivo pensum académico de una formación profesional, no
podrá contabilizarse como experiencia profesional, pues la naturaleza general de las funciones
del empleo del nivel técnico y del profesional son diferentes”; así mismo indica que “los requisitos
de estudio y experiencia exigidos en el nivel asistencial son diferentes respecto a los del nivel
profesional y superiores…es de advertirse que la experiencia profesional debe entenderse como
aquella que se adquiere en el ejercicio de las actividades propias de la profesión y se contabiliza
una vez se terminan y aprueban todas las materias del  pensum académico de la  profesión
respectiva… resulta pertinente expresar que la experiencia adquirida en el ejercicio del empleo
del nivel asistencial, así el empleado cuente con la aprobación del respectivo pensum académico
de una formación profesional,  no se puede considerar como experiencia profesional,  pues la
naturaleza  general  de  las  funciones  del  empleo  del  nivel  asistencial  y  el  profesional  son
diferentes”. 

De  esta  manera,  atendiendo  el  concepto  citado,  la  experiencia  aportada  por  el  aspirante,
adquirida en el ejercicio del empleo de nivel asistencial en  INVERSIONES GARCIA MUÑOZ
IGM SAS no corresponde a experiencia profesional, pues la naturaleza de las funciones difiere
con las establecidas para el empleo al cual aspira.

Por otro lado frente a su petición de validar el certificado de experiencia en CONEXRED S. A. S
con un cargo de ANALISTA TRADE  se aclara que: 
En el numeral 3.1.1., literal i), del Anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas
de las diferentes etapas del proceso de selección DIAN 2022, define la Experiencia Profesional
como:  “la  adquirida  a  partir  de  la  terminación  y  aprobación  del  pensum  académico  de  la
respectiva Formación Profesional,  en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o
disciplina académica exigida para el desempeño del empleo” 

Ahora bien, revisado la experiencia en el cargo ANALISTA TRADE se evidencia que, aunque la
misma fue adquirida después de la fecha de grado no es posible inferir de la denominación del
cargo desempeñado el ejercicio de funciones o actividades propias de su profesión, por tal



  

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA

motivo no es posible darle puntuación como experiencia profesional para la presente prueba de
Valoración de Antecedentes. 

En  mérito  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  concluye  que,  al  no  encontrarse  motivos  para
modificar el puntaje inicialmente otorgado en la Prueba de Valoración de Antecedentes éste se
ratifica.

IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:

CRITERIO PUNTAJE

EDUCACIÓN FORMAL  00.00

EDUCACIÓN INFORMAL 00.00

EXPERIENCIA PROFESIONAL 37.50

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 00.00

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: 37.50

V. DECISIÓN.

Realizada la verificación, la Fundación Universitaria del Área Andina, se permite decidir lo
siguiente: 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación.

2. Mantener  la  puntuación  inicialmente  publicada  de  37.50 en  la  Prueba  de
Valoración de Antecedentes.

3. Comunicar esta decisión a través de la página web de la CNSC   www.cnsc.gov.co  ,
enlace-SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de
selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo
33.

4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 5.6. del Anexo Técnico al
Acuerdo de convocatoria No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre modificado
parcialmente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023.



  

Cordialmente,

JUAN CARLOS MARIÑO BÁEZ 
Coordinador General 
Proceso de Selección DIAN 2022
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA

Proyectó: J. Cruz 
Revisó: H. Ramirez
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

SI X NO EQUIVALENCIAS: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad.

Otros requisitos del empleo: Tarjeta Profesional en los casos señalados por la Ley

Equivalencias

Tipo de experiencia y tiempo requerido: Un (1) año de experiencia profesional.

PUBLICIDAD Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

MATEMATICAS, ESTADISTICA Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

PSICOLOGÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CONTADURÍA PÚBLICA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

DERECHO Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

ECONOMÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

ADMINISTRACIÓN Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CIENCIA POLÍTICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

COMUNICACIÓN SOCIAL, 
PERIODISMO Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Requisitos del empleo.

Estudios
Título profesional en alguno de los programas académicos pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento abajo relacionados.

NBC Programas académicos.

Atender las solicitudes relacionadas con la inscripción y actualización del Registro Único Tributario y el control a las obligaciones formales, de conformidad con la normativa y procedimientos vigentes.

Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de
acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

Funciones esenciales

Adelantar acciones educativas, pedagógicas y culturales, entre otras, que fomenten la cultura de la contribución, de acuerdo con la normativa, políticas y convenios establecidos. 

Brindar asistencia al ciudadano de manera que facilite el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, a través de los canales dispuestos, de acuerdo con las solicitudes presentadas, la
normativa y los procedimientos establecidos.

Evaluar la información relacionada con estándares, estrategias, procedimientos y mecanismos de divulgación de información, de competencia del subproceso de Asistencia al Usuario, de acuerdo con la
normativa, políticas gubernamentales y procedimientos establecidos.

Realizar clasificación, asignación, direccionamiento y control en vencimiento del término y calidad de la respuesta de las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos, felicitaciones y denuncias, de acuerdo con la
normativa vigente, el sistema de gestión y procedimientos establecidos.

Adelantar las acciones necesarias en la realización y evaluación de las estrategias de servicio, campañas y demás acciones de gestión persuasiva tendientes a la difusión y cumplimiento de obligaciones
tributarias, aduaneras y cambiarias, de conformidad con la normativa, competencia, lineamientos y procedimientos vigentes.

Superior inmediato: Quien ejerza la supervisión directa Dependencia: Donde se ubique el empleo

Propósito principal

Realizar acciones, estudios, planes, programas y proyectos que faciliten la administración del Registro Único Tributario y el cumplimiento voluntario de las obligaciones de carácter tributario, aduanero y cambiario, de
conformidad con lineamientos de gobierno nacional, normativa y procedimientos vigentes.

Proceso(s) Cercanía con el ciudadano

Subproceso(s) Asistencia al usuario Aplicación de la Ficha Niveles Central y Seccional

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa CC-AU-3007

Ubicación del empleo

Denominación del 
empleo:

Gestor II Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

Desde. 27/01/2023 Hasta.

Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha
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Código de la 

Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa CC-AU-3007

Denominación del 
empleo:

Gestor II Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

Desde. 27/01/2023 Hasta.

Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

1 2

3 4

5 6

7 8

9 10

11 12

13 14

15 16

17 18

1 2
3 4

0156 20/12/2021 2 Por la cual se adiciona el artículo 1° de la Resolución 060 de 2020
0010 27/01/2023 3 Por la cual se modifica la Resolución número 060 del 11 de junio de 2020

CONTROL DE CAMBIOS

Resolución No. Fecha Versión Descripción del cambio

060 11/06/2020 1 Por el cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones

Comportamiento ético 4 Orientación al logro 3
Orientación al usuario y al ciudadano 3 Comunicación efectiva 3

Competencias Conductuales o Interpersonales
Nombre Nivel Nombre Nivel

Competencias Funcionales

RUT: Registro Único Tributario Dirección y administración de canales de servicio.
Orientación normativa a los clientes TACI

Constitución Política: Derechos Fundamentales, Principios y Estructura del Estado. Función asistencia al cliente

Cultura de la contribución

Gestión documental. Modelo integrado de Planeación y Gestión.

Código de Ética y Buen Gobierno, Código de Integridad.
Principios de la función pública. Disposiciones generales, Procedimiento Administrativo General (Ley 1437 de 
2011 -Título I; Titulo II, Título III. -Capítulos 1,5 al 8-).

Sistema PQRSF. Políticas Estatales de Servicio al Ciudadano.

Trabajo en equipo. Adaptabilidad.

Orientación al logro Orientación al usuario y al ciudadano.

Conceptos de evasión, elusión y contrabando 
Ley de transparencia.

Herramientas Informáticas.

Competencias Básicas u Organizacionales

Comportamiento ético. Comunicación efectiva.



Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 116041 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 116041 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20216000116041*

 

Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000116041

 

Fecha: 30/03/2021 01:40:32 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: EMPLEO – Clasificación. De un empleo de nivel asistencial o técnico a un empleo del nivel profesional. RAD N° 20219000112052 del 02 de
marzo de 2021.

 

Acuso recibo de su comunicación, mediante la cual consulta, un empleado de carrera administrativa nombrado en un nivel técnico o asistencial,
termina el pensum académico u obtiene el título de formación profesional universitaria, a partir de este momento se adquiere la experiencia
laboral como profesional, si continúa trabajando en el nivel técnico o asistencial.

 

Al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

 

Frente a las competencias del Departamento Administrativo de la Función Pública de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le
compete formular las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias relacionadas con empleo público, la gestión del
talento humano, la gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización administrativa del Estado, la
planeación y la gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, razón por
la cual no es de nuestra competencia emitir conceptos de manera particular, por lo tanto, se realizara un estudio de manera general del tema
consultado.

 

Las normas que regulan el tema es el Decreto 785 de 2005 por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y
requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.” establece:

 

“ARTÍCULO 11. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante
el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

 

 Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#11
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Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pénsum académico de la
respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida
para el desempeño del empleo.

 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una
determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.

 

ARTÍCULO 12. Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas por la
autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma
independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.

 

Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:

 

12.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.

 

12.2. Tiempo de servicio.

 

12.3. Relación de funciones desempeñadas.

 

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya asesorado en el mismo período a una o varias
instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.”

 

Así mismo, el artículo 229 del Decreto-ley 019 del 10 de enero de 2012 consagra:

 

“ARTICULO 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional,
la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior.

 

Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional
se computará a partir de la inscripción o registro profesional”. (Subrayado fuera del texto)

 

En los términos de las disposiciones transcritas, la experiencia profesional, es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el
desempeño del empleo.

 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se
computará a partir de la inscripción o registro profesional.

 

Es pertinente precisar, que la experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las
respectivas instituciones oficiales o privadas, y mediante declaración del interesado cuando haya ejercido su profesión o actividad en forma
independiente

 

En cuanto a su consulta, esta Dirección Jurídica, atendiendo el artículo 19 de la Ley 909 de 2004, ha sido consistente al  manifestar que el

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#12
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#229
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#229
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#19
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
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empleo público es el núcleo básico de la función pública, e implica un conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a su
titular con las competencias requeridas para llevarlas a cabo, a efectos de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del
Estado; para ello, los empleos se agrupan por niveles, correspondiendo igualmente una serie de responsabilidades y obligaciones de acuerdo a
su nivel jerárquico, que como contraprestación el empleado recibirá una asignación básica mensual fijada previamente de acuerdo con las
escalas de remuneración establecidas por el Gobierno Nacional.

 

Por otro lado, el empleo debe ser entendido como la denominación, el código y el grado que se asignan para su identificación así como el
conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo.

 

De acuerdo con lo anterior, se precisa que la experiencia profesional se adquiere en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o
disciplina exigida para el desempeño del empleo y se contabiliza una vez se terminan y aprueban todas las materias del pensum académico de
la profesión respectiva; en consecuencia, la experiencia profesional podrá computarse como tal, cuando la misma se adquiera en el ejercicio de
funciones propias de una profesión.

 

De acuerdo con lo expuesto, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera que la experiencia adquirida en el ejercicio de un empleo del
nivel asistencial o técnico, así se cuente con la terminación y aprobación del respectivo pensum académico de una formación profesional, no
podrá contabilizarse como experiencia profesional, pues la naturaleza general de las funciones del empleo del nivel asistencial o técnico al
profesional son diferentes.

 

No obstante, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, corresponde al jefe de la unidad de personal o
quien haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento, verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto: Adriana Sánchez

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

11602.8.4

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración
Pública

Fecha y hora de creación: 2023-12-17 23:38:05
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C E R T I F I C A :

Que FRANZ DURAN MONTES, Identificado(a) con Cédula Ciudadanía No. 1.130.624.316, se vinculó a la Entidad el 16 de 
mayo de 2022, y se encuentra ubicado(a) en DIVISIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO  DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
IMPUESTOS DE CALI  NIVEL LOCAL de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Que, durante su vinculación en la Entidad, en planta ha desarrollado las siguientes funciones: 

M20117 CC-AU-3008 
Del 16 de mayo de 2022 a la fecha,  en la DIVISIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO  DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE CALI  NIVEL LOCAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, en 
el cargo GESTOR I 301  Grado 1 . 

Con las siguientes funciones para los periodos anteriormente descritos. 
1. Adelantar acciones de ejecución y actualización de estándares, estrategias, procedimientos y mecanismos de 
divulgación de información de competencia del subproceso de Asistencia al Usuario, de acuerdo con la normativa, 
políticas gubernamentales y procedimientos establecidos. 
2. Atender las solicitudes relacionadas con la inscripción y actualización del Registro Único Tributario y el control a las 
obligaciones formales, de conformidad con la normativa y procedimientos vigentes. 
3. Atender las solicitudes y peticiones de la ciudadanía relativas a temas tributarios, aduaneros y cambiarios, de acuerdo 
con la normativa, políticas, lineamientos institucionales, procedimientos establecidos. 
4. Ejecutar acciones que fomenten la cultura de la contribución de acuerdo con la normativa, políticas y convenios 
establecidos.  
5. Ejecutar estrategias de servicio, campañas y demás acciones de gestión persuasiva tendientes a la difusión y 
cumplimiento de obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, de conformidad con la normativa, competencia, 
lineamientos y procedimientos vigentes. 
6. Realizar clasificación, asignación, direccionamiento y seguimiento de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos, 
felicitaciones y denuncias, de acuerdo con la normativa vigente, el sistema de gestión y procedimientos establecidos. 
7. Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que 
adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo.  

Esta certificación se elabora con base en la información que a la fecha reposa en la Historia Laboral y el sistema de 
información de Gestión Humana - Kactus-HR, se expide a solicitud del interesado(a) a los 07 dias del mes de marzo de 
2023 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 001652 del 24 de febrero del 2023, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

EL/LA SUSCRITO SUBDIRECTOR(A) DE GESTIÓN DE EMPLEO PUBLICO  DE LA U.A.E DIRECCIÓN DE  IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES
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SONIA ESTHER OSORIO VESGA
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO (E) 

sec: 508206
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LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

ON OFF SOLUCIONES EN LÍNEA S.A.S. 

 
 

Certifica que: 

 

FRANZ DURAN MONTES, identificado(a) con Cédula Ciudadanía Nº.1.130.624.316, 

laboró en esta compañía, desde el 16 de julio de 2021 hasta el 18 de febrero de 2022 

desempeñando el cargo de CAPACITADOR E IMPLEMENTADOR, desempeñando las 

funciones relacionadas a continuación, entre otras: 

 

• Ejecutar las estrategias de capacitación indicadas por el logro de los objetivos 

propuestos.   

• Poner en práctica programas de entrenamiento para los diferentes productos de la 

compañía.   

• Brindar capacitaciones en los productos y a los clientes que lo soliciten de acuerdo 

con los planes de capacitación definidos.  

• Realizar seguimiento y acompañamiento a los clientes capacitados, con el fin de 

reforzar y afianzar conocimientos para que los clientes logren aprovechar el 

producto al máximo.  

• Actualizar constantemente el CRM de acuerdo con las tareas asignadas, al igual 

que los demás registros utilizados en el área para control de capacitaciones.  

• Actualizar bases del conocimiento, como manuales, guías de capacitación, 

evaluaciones cuando sea necesario, y crear o sugerir el uso de nuevas 

herramientas.   

• Cargar la información al sistema según la nemotecnia de este, las políticas de la 

compañía y la identificación de los productos  

• Estudiar e implementar estrategias para que los clientes tengan mayor rotación de 

los productos que ofrecen  

• Proponer ideas de mejora o reestructuración del plan de capacitación de la 

compañía.   

• Realizar las demás funciones que le sean asignadas por norma legal, reglamento y 

por su superior inmediato, acorde con la naturaleza del cargo 

 
La presente se expide el día 29 de abril de 2022 en la ciudad de Pereira, Risaralda. 

 

 

 

ON OFF SOLUCIONES EN LÍNEA S.A.S. NIT: 

900986387-0 

Av Juan B Gutierrez Calle 8 No. 19-80 Edificio Premium Piso 2 
Pereira Risaralda, Colombia 

3232920654 

 
 



 
                                                       

                                                               NIT: 830.513.238-9  

 

www.puntored.com 

Calle 100 # 19 -61 Piso 9 Bogotá Colombia 

Tel: 4864877 ext 1250 

 

 

SE EXPIDE A SOLICITUD DEL INTERESADO  

 

 

Bogotá D.C., 20 de Enero de 2021 
 
 

CERTIFICADO 
 
 
Por  medio  de  la  presente  hacemos  constar  que,  _señor_(a)_  DURAN  MONTES  FRANZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía Numero  1.130.624.316,  laboro  para nuestra 
organización desde el 22 de Enero de 2019 hasta el 17 de Abril de 2020, desempeñando el 
cargo de ANALISTATRADE, devengando un salario promedio mensual de $1,094,000.  El 
motivo de retiro es por TERMINACIÓN DE CONTRATO SIN JUSTA CAUSA , desempeñando 
las siguientes funciones: 

 Realizar visitas a los puntos entregados por Nutresa para validación de 
requerimientos y vinculación a la Red. 

 Realizar capacitación presencial o virtual a los tenderos, en todo lo referente al 
aplicativo Mi Caja, siguiendo el plan de capacitación definido 

 Realizar visitas de seguimiento a los puntos de acuerdo con plan de trabajo 
establecido e la operación 

 Llevar registro de las novedades presentadas en la operación de los puntos, en los 
medios definidos. 

 Brindar asistencia para la solución de inconvenientes reportados por los tenderos. 

 
Para confirmar la información de la certificación email: dora.ordonez@puntored.co 
 
 
Atentamente, 
 

 

 
 

Dora E. Ordoñez Silva                                                                                                             
Coord. Nómina y admón. de personal                                 
CONEXRED S. A. S                                                                
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ANEXO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022”, EN LAS MODALIDADES DE INGRESO Y 

ASCENSO, PARA PROVEER EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 
SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BOGOTÁ, D.C. 

29 de diciembre 2022 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo del Proceso de Selección DIAN 2022. Contiene las 
especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tal Acuerdo para participar en este proceso 
de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas pueden ser consultados en 
dicho Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y    la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC, las vacantes a proveer mediante este proceso de selección, a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 10 del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co. 

 
c) De conformidad con el numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020 al Proceso de 

Selección en la modalidad de Ascenso únicamente se pueden inscribir los servidores públicos con 
derechos de carrera de la entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes 
deberán verificar su estado en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, 
de la CNSC. De no encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, 
deberán solicitar a la DIAN que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente. 
La no finalización de este trámite no impedirá la inscripción al proceso de selección. Se aclara que 
este trámite NO aplica para los aspirantes a los empleos ofertados en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ingreso. 

 
d) Los servidores públicos de carrera administrativa de la DIAN, que decidan participar en este 

Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo Proceso 
de Selección en la modalidad de Ingreso, atendiendo el principio de igualdad que gobierna el 
presente proceso de selección, en tanto que, la posibilidad de estos servidores de participar en 
ambas modalidades genera un desequilibrio frente a la ciudadanía en general. 

 
e) Solamente pueden participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, los 

servidores públicos de carrera administrativa de la DIAN que cumplan con los requisitos 
establecidos para este fin en el artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020. 

 
f) Con su inscripción el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección. 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número fecha de expedición y estado del documento de identificación) con 
la Registraduría Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe 
autovalidar tales datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la 
CNSC en SIMO (botón en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, 
una vez validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá 
registrar nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, iii) que el medio de divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el 
sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo 
permanentemente, iv) que la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este 
proceso de selección mediante los mensajes o alertas que genera SIMO en la sección dispuesta 
para ese fin o mediante mensajes de texto (SMS) enviados al número de teléfono celular registrado 
en SIMO, el cual debe ser actualizado por el aspirante en caso de novedades, o al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, 
v) que de requerir cambio del correo electrónico registrado en SIMO, deberá presentar solicitud 
expresa ante la CNSC, adjuntando copia de su documento de identidad e indicando el nuevo correo 
electrónico, el cual se recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le comunique o 
notifique a través de SIMO los actos administrativos que se expidan en las diferentes etapas de 
este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 y 
del artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen, entendiéndose comunicados o notificados al día siguiente en que sean 
depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos fines o cinco (5) días hábiles después 
de la fecha de su publicación o envío, según la norma que aplique, vii) que las reclamaciones, 
intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección 
solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen y viii) revisar 
permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos relacionados, 
tales como tutoriales sobre este aplicativo. 
 

h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 
de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

 
i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 

actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados en su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
a la CNSC, la cual deberá realizar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla 
Única”, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

 
1.2. Procedimiento de inscripción 

 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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“Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”. 
 
1.2.1. Registro en el SIMO 

 

El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 

 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la VRM y para la Prueba de Valoración de Antecedentes del presente proceso de 
selección. Cada documento cargado en SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en 
formato PDF (se recomienda con reconocimiento óptico de caracteres- OCR) y ser legible, con una 
resolución entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar que la 
documentación que pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada correctamente en 
el aplicativo, siendo posible su adecuada consulta y visualización. 

 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en el 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las Pruebas Escritas y la Evaluación Final de los Cursos de Formación previstas en este proceso de 
selección y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 

1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Requisitos y Funciones de la 
DIAN, en adelante MERF, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en 
el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 

 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 

 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección. 

 

1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que suministra coincida 
con los documentos cargados. 

 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas y de la Evaluación Final de los Cursos de Formación a aplicar 
en este proceso de selección, listado de ciudades igualmente publicado en SIMO. El aspirante debe 
tener en cuenta que la ciudad escogida no puede ser modificada una vez confirme los datos de 
inscripción al empleo seleccionado. 

 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 

 

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va a concursar en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo 
en el presente proceso de selección. Realizado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por 
ningún motivo ni podrá trasladarse para pagar los Derechos de participación en otro proceso de 
selección que realice la CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su 
inscripción a este proceso de selección. 

 
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 

a) Si el aspirante opta por realizar el pago a través de PSE, el sistema abrirá una ventana emergente 
con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada la transacción, 
SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En consideración a 
que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho                            pago en SIMO, 
los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que                el mismo no 
quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual el aspirante podrá pagar 
en cualquier sucursal del banco. En atención al tiempo que le toma al banco en reportar la 
transacción en SIMO, el aspirante que utilice esta modalidad de pago de los Derechos de 
participación, deberá efectuarlo por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el                       plazo para 
las inscripciones. 

 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 

 
1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
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días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos tres (3) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado 
su inscripción, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo 
inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando no haya formalizado su inscripción, en los mismos términos referidos para el pago 
online por PSE. 
 
Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación 
dentro de los últimos tres (3) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos seis  
(6) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no 
puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago. 
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 
selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una “Constancia de Inscripción”, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario 
y contraseña. 

 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato (o en minutos u horas), pero si escoge la opción de 
pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se podrá tardarse hasta dos (2) días hábiles 
para habilitarse después de realizar el pago. 

 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. No obstante, el aspirante podrá actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → 
“Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva “Constancia de 

Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 
 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección, es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 
Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de participación para algún empleo y no formalizó la 
inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará su inscripción 
a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al 
momento le serán asociados a dicha inscripción. 
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Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el mismo empleo en el cual se formalizó su inscripción. 
 
2. DECLARATORIA DE DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN DE VACANTES OFERTADAS 

EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 
 
Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desierto el Proceso de Selección de dichas 
vacantes cuando no hayan inscritos para el empleo (s) ofertado (s) y/o no se inscriba al menos un número 
igual de servidores escalafonados en carrera por empleo a proveer, según lo dispone el inciso 3 del 
numeral 26.3 del artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020.  
 
De conformidad con el inciso segundo del numeral 26.3 en mención, la provisión de las vacantes 
ofertadas cuyo Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se haya declarado desierto, se 
realizará mediante este mismo Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, razón por la cual 
pasarán a hacer parte de la OPEC de este último. 
 
En caso de declararse desierto el Proceso de Selección de vacantes ofertadas en la modalidad de 
Ascenso por no haberse inscrito un número igual de servidores por empleo a proveer, los aspirantes que 
se hayan inscrito inicialmente continuarán en el Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso sin 
requerir una nueva inscripción, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del numeral 26.3 del 
artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020. 
 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, siguiendo los mismos pasos 
establecidos en el numeral 1 del presente Anexo. 
 
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
selección serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la 
Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en el MERF (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, 
Parágrafo 1). 

 

Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en el MERF de 
la DIAN, solamente son aplicables en la Etapa de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa 
con el correspondiente requisito mínimo exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 

 

3.1.1. Definiciones para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
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Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 

Esta clase de educación es a la que se refiere, con la denominación de “Estudios”, el artículo 
2.2.2.3.2 del Decreto 1083 de 2015, al definir que 

 
Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica 
profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, 
maestría, doctorado y postdoctorado. 

 

Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 
115 de 1994 establece: 

 
(…) 

 

b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación 
básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 

 

c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 

(…) 

Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 
 

ARTÍCULO 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de 
una profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, 
las artes y la filosofía. 

 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como 
estudios de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con 
énfasis en algunas de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 

 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post- 
doctorados (Subrayado fuera de texto). 

 

Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad 
formativa de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la 
información y la administración, así: 

 
a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, 
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una 
actividad, en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico 
Profesional en… 
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La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden 
realizarse autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 

 

b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos 
científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad 
de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la 
acción del hombre en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. 
La formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de 
conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 

 

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, 
con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios 
y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las 
características y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio 
autónomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos 
y conducirá al título de profesional en… 

 
Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la 
formación alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del 
área técnica, tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado 
fuera de texto). 

 

Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para 

 

(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y 
áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y 
ajustando las mismas a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de 
texto). 

 
Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite 
al estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual 
requiere un componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona 
para continuar su formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con 
flexibilidad, secuencialidad y complementariedad. 

 

Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que 
habilite de manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional 
universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a 
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza 
jurídica, tipología, identidad y misión institucional. 

 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con 
el nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su 
formación mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en 
el diseño curricular. 

 

Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o 
profesional universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar 
el proceso de redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado. 

 
c) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
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tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 
d) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 

cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3). 

 
e) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División de un Área del Conocimiento en sus campos, 

disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
f) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada. 

 

g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada se computará a partir de 
la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia con 
lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto Ley 
2106 de 2019. 

 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
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Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 
1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel Nacional se 
puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel Profesional 
o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 

Por su parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 13.2.3 
del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo público de las 
entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia Profesional si dicho 
empleo es del Nivel Profesional1, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige 
acreditar Título Profesional. 

 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones Afines 
y Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 

- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico de Educación Superior o de la fecha 
del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 
Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional2. 

 

3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
3.1.2.1. Certificación de la Educación 

 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 

                                                
1 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo desempeñado 

sea acreditar Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, 
particularidad que se debe especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral registrada por el aspirante 
en SIMO para participar en este proceso de selección, pues de no especificarse no puede considerarse Experiencia 
Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido para tal empleo. 

2 Ídem. 
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autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 

 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento de la posesión. Sin embargo, para las profesiones 
relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las Profesiones Afines o Auxiliares de esta 
última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la 
Tarjeta Profesional o Matrícula, su presentación es requisito indispensable para la contabilización de 
la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia, al menos que exista 
un Registro Público en el que se pueda verificar la existencia de la misma de conformidad con lo 
señalado en el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción del 
aspirante a este proceso de selección, en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, 
siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha 
de posesión, el empleado deberá presentar la respectiva Tarjeta o Matrícula Profesional. De no 
acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas 
que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 

 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la verificación de la Educación en el presente proceso de selección: 

 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al idioma 
Español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto 
de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores, modificada por la Resolución No. 7943 de 2022, o 
en la norma que la modifique o sustituya. 

 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son 
válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados 
en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este 
proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar tales títulos debidamente convalidados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.4). Para la Prueba de Valoración de Antecedentes estos títulos no requerirán 
la referida convalidación. 

 
b) Certificaciones de la Educación Informal: La Educación Informal se acreditará mediante la 

constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. 

 

No se tendrán en cuenta para la Prueba de Valoración de Antecedentes, los cursos de inducción, 
de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los procesos de selección en la entidad. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321&5
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Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 

 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga. 

• Nombre del evento. 

• Fechas de realización. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se debe 
señalar el número total de horas por día. 

 

En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación Informal 
relacionada con las funciones del respectivo empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en 
el acápite de Valoración de Antecedentes del presente Anexo. 

 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 

 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 

 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen. 

 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
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una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 

 
Los aspirantes Abogados que pretendan que se les contabilice como Experiencia Profesional o 
Profesional Relacionada la labor de representación judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta que, 
en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 196 de 1971, para el ejercicio de la misma se 
requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la cual deben aportar con su inscripción a este 
proceso de selección o, de no aportarla, se verificará su registro, inscripción y expedición en el Sistema 
de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Igualmente, quienes hayan terminado y 
aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en universidad oficialmente reconocida, que 
pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin haber obtenido el título respectivo, en 
los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971, deberán aportar la correspondiente 
Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se debe indicar la fecha de su caducidad. 

 

Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, 
las mismas indispensablemente deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que 
dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8)”. 

 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que 
conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de selección, la 
certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación 
y aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no 
aportarse esta certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará 
a partir de la fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa). 
En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta 
o Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. 
Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 

 

Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección. 

 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos al idioma Español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
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ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 3 
de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, modificada por la 
Resolución No. 7943 de 2022, o en la norma que la modifique o sustituya. 

 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el sitio web 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion. 

 
 

3.2. Valoración de constancias de estudios certificados en créditos para empleos del Nivel 
Técnico 

 

De conformidad con el artículo 5 de la Resolución No. 61 de 2020 de la DIAN, las certificaciones 
académicas expedidas por las instituciones educativas debidamente reconocidas que den cuenta del 
avance o culminación de créditos dentro de un Programa de Educación Superior organizado por Ciclos 
Propedéuticos, serán válidas para acreditar los requisitos de los empleos del Nivel Técnico, para lo 
cual se deberá efectuar su equivalencia en semestres académicos, tomando como referencia el 
número total de créditos previstos para el correspondiente programa en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES, así: 

 
TABLA No. 1 

EQUIVALENCIA ENTRE EL PORCENTAJE DE CRÉDITOS Y/O SEMESTRES APROBADOS PARA LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DE EDUCACIÓN SUPERIOR APLICABLES AL NIVEL TÉCNICO 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO TECNOLÓGICA TÉCNICA PROFESIONAL 

% Avance 
en 
créditos 

Equivalente en                                                                          
semestres 
académicos 

% Avance en 
créditos 

Equivalente 
en semestres 
académicos 

% avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 
académicos 

10% 1 16% 1 25% 1 

20% 2 32% 2 50% 2 

30% 3 48% 3 75% 3 

40% 4 64% 4 100% 4 

50% 5 80% 5 
 

60% 6 ≥ 96% 6 

70% 7 

 
80% 8 

90% 9 

100% 10 

 

Cuando los semestres académicos a acreditar sean inferiores al total señalado en la tabla anterior, el 
100% corresponderá al número total de semestres del programa. 

 
En caso de no coincidir el porcentaje de avance en créditos que se está consultando, se debe 
aproximar al nivel inferior previsto en la tabla anterior. 

 

3.3. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 

http://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion
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independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 

 

a) Cédula de ciudadanía por ambas caras. 
 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor de 
Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías, las Profesiones Afines o Auxiliares 
de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de 
estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los 
numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 

d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 
expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado. 

 
e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 

terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 

 
f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 

valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 

g) Certificaciones de los cursos o eventos de formación de Educación Informal realizados, 
debidamente organizadas en orden cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación 
a estos cursos o eventos de Educación Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta 
los realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, 
cuya duración individual sea de dieciséis (16) o más horas. 

 

h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio del idioma Inglés, para los 
empleos que lo exijan como requisito. 

 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución, 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 

 
j) Certificación expedida por la Escuela de Impuestos y Aduanas, Universidad o Institución de 

Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, que acrediten las 
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Competencias Básicas u Organizacionales en su componente conductual3 del aspirante que 
participe en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 

 
k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la Etapa 
de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 
medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha fecha, no 
serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes en este proceso 
de selección. 

 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

 
Los aspirantes varones que integren la Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normativa vigente. 

 
3.4. Publicación de resultados de la VRM 

 

Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 

 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 

 
3.5. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 

 

Las reclamaciones contra los resultados de la VRM deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los 
términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2022, en concordancia con lo señalado en el artículo 35 
del Decreto Ley 71 de 2020 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. No procederán 
las reclamaciones que incumplan las reglas fijadas en precedencia. 

                                                
3 Definidas en la Resolución No. 059 de 2020, “Por la cual se adopta el Diccionario de Competencias Laborales Conductuales o 
interpersonales y se compilan los porcentajes mínimos de exigencia del nivel requerido para los procesos de selección en la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN”. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
3.6. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 

Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio 
web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por 
estos mismos medios. 

 
4. PRUEBAS ESCRITAS 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 

 

En este proceso de selección se van a aplicar a los admitidos, Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias Funcionales, Competencias Conductuales 
o Interpersonales y Prueba de Integridad según se especifica en el artículo 17 del correspondiente 
Acuerdo: 

 
a) La Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales. Corresponden a aquellas 

competencias mínimas que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a la 
Entidad (Decreto Ley 71 de 2020, artículo 57). 
 

b) La Prueba sobre Competencias Funcionales evalúa los conocimientos teóricos, profesionales 
y/o técnicos, específicos y necesarios para desarrollar adecuadamente una determinada actividad 
laboral, conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, 
artículo 58). 

 
c) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de 

capacidades y habilidades necesarias para dar respuesta a distintas situaciones laborales y 
relacionamiento, de conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto Ley 71 
de 2020, artículo 59). 

 
d) La Prueba de Integridad evalúa las características estables de una persona que da cuenta de la 

coherencia que existe entre su sistema de creencias y su forma de actuar frente a la búsqueda del 
bien común en las situaciones a las cuales se enfrenta en la cotidianidad. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 

• Se aplicarán en la (s) fecha (s) y hora (s) que establezca la CNSC, en las ciudades que se indican 
en el numeral 4.2 del presente Anexo. 

 

• Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de admitidos al mismo 
empleo que las presentaron. 

 
• Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 

pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

• De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] PRUEBA” en las pruebas “Eliminatorias”, 
no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo, así como los 
que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] FASE” o el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL”. 

 
4.1. Citación a Pruebas Escritas 

 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora y lugar de presentación de 
estas Pruebas Escritas. La CNSC podrá realizar en distintas fechas la aplicación de las Pruebas 
Escritas de este proceso de selección. 

 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa 
de VRM. 

 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 

 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas 

 

Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá D.C., 
Arauca (Arauca), Armenia (Quindío), Barrancabermeja (Santander), Barranquilla (Atlántico), 
Bucaramanga (Santander), Buenaventura (Valle del Cauca), Cali (Valle del Cauca), Cartagena de 
Indias (Bolívar), Cúcuta (Norte de Santander), Florencia (Caquetá), Girardot (Cundinamarca), Ibagué 
(Tolima), Inírida (Guainía), Ipiales (Nariño), Leticia (Amazonas), Maicao (La Guajira), Manizales 
(Caldas), Medellín (Antioquia), Montería (Córdoba), Neiva (Huila), Palmira (Valle del Cauca), Pamplona 
(Norte de Santander), Pasto (Nariño), Pereira (Risaralda), Popayán (Cauca), Puerto Asís (Putumayo), 
Puerto Carreño (Vichada), Quibdó (Chocó), Riohacha (La Guajira), San Andrés (Archipiélago de San 
Andrés), San Andrés de Tumaco (Nariño), San José del Guaviare (Guaviare), Santa Marta 
(Magdalena), Sincelejo (Sucre), Sogamoso (Boyacá), Tuluá (Valle del Cauca), Tunja (Boyacá), Turbo 
(Antioquia), Valledupar (Cesar), Villavicencio (Meta) y Yopal (Casanare). 

http://www.cnsc.gov.co/
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4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas 

 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la 
CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días 

hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña. 

 
Para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ingreso diferentes de los 
del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la Prueba de 
Competencias Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán publicados 
únicamente a los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de 
Competencias Funcionales y en la Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales, que son 
Eliminatorias. 
 
En cuanto a los empleos conductores ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de 
Ingreso, los resultados de la Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales, de la Prueba 
de Integridad y de la Prueba de Ejecución serán publicados únicamente a los aspirantes que alcancen 
el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de Competencias Funcionales y en la Prueba 
de Competencias Básicas u Organizacionales, que son Eliminatorias. 
 
A su vez, para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ascenso 
diferentes de los del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la 
Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán 
publicados únicamente a los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la 
Prueba de Competencias Funcionales, que es Eliminatoria. 
 
Para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ingreso del Nivel 
Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la Prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán publicados únicamente a los 
aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de Competencias 
Básicas u Organizacionales, que es Eliminatoria. 
 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas deberán presentarse únicamente a través 
del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y del artículo 2.2.18.6.2 
del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en concordancia con lo 
señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o de la norma   que los modifique o sustituya. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 

 

En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tales pruebas. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 

 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 

 

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 

 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 

 
 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, según las especificaciones 
técnicas definidas en este Anexo, de conformidad con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de 
Selección. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal e Informal, en las condiciones que se definen en el numeral 5.3 de este Anexo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados en este proceso de selección, 
trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los 
documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de 
Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente 
Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias 
en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada y/o Profesional (Nivel 

Profesional) 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 50 20 25 5 100 

 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 20 50 25 5 100 

 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL Y PROFESIONAL 
RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 40 30 25 5 100 

 
 
5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada y/o Laboral (Nivel Técnico y 

Asistencial) 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 50 20 25 5 100 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

LABORAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 20 50 25 5 100 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS EXPERIENCIA EDUCACIÓN TOTAL 
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CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA  Y LABORAL 

Experiencia Relacionada 
Experiencia 

Laboral 
Educación  

Formal 
Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 40 30 25 5 100 

 
5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 
dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos, cuya duración individual sea de 
treinta y dos (32) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre 
de la Etapa de Inscripciones. 
 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

   

Educación Formal  Educación Informal 

Títulos (1)  Puntaje (2)  
Horas 

certificadas 
Puntaje 

Maestría 25  32 1 

Profesional  15  33 - 64 2 

Especialización 10  65 - 96 3 

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de materias que conforman el 
correspondiente pénsum académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la que conste que 
solamente queda pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 
25 puntos. 

 97 - 128 4 

 128 o más 5 

    

    

    

EMPLEOS DEL NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

   

Educación Formal  Educación Informal 

Títulos (1)  Puntaje (2)  
Horas 

certificadas 
Puntaje 

Tecnológica 25  32 1 

Técnica Profesional 20  33 - 64 2 

Especialización Tecnológica 15  65 - 96 3 

Especialización Técnica 
Profesional 

10  97 - 128 4 

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de materias que conforman el 
correspondiente pénsum académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la que conste que 
solamente queda pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 
25 puntos. 

 128 o más 5 
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5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 5.1 y 
5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en 
meses completos. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que 
exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del requerido 
para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le contabilizará 
para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la Experiencia 
Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a veinte 
(20,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
50

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
50

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 

necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
50

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
50

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
20

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional)  

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
veinte (20,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cincuenta 
(50,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
de Experiencia exigido, para obtener en esta 
prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
50

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

5.4.3. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional y Experiencia Profesional 
Relacionada (Nivel Profesional)  

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a treinta 
(30,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 

mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 

necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
30

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 

de Experiencia exigido, para obtener en esta 
prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

 
5.4.4. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada (Nivel Técnico y Asistencial) 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
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EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
50

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
20

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.5. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Nivel Técnico y Asistencial) 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
veinte (20,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cincuenta (50,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
20

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
50

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
50

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 
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De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 (
50

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.6. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada y Laboral (Nivel Técnico y 

Asistencial) 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual 
será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los 
aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 
2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en concordancia con lo señalado en el artículo 
35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por 
la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 

http://www.dian.gov.co/
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Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha 
que se informe por estos mismos medios. 
 
6. PRUEBA DE EJECUCIÓN 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 
 
En este proceso de selección se van a aplicar Pruebas de Ejecución a los aspirantes admitidos a empleos 
cuyo propósito principal corresponda a labores de conducción de vehículos y que superen las pruebas 
eliminatorias (Pruebas sobre Competencias Funcionales y Competencias Básicas u Organizacionales), 
según se especifica en el artículo 17 del correspondiente Acuerdo. 
 
La Prueba de Ejecución evalúa las habilidades específicas del aspirante requeridas para la ejecución de 
las funciones propias del empleo por el cual se encuentra concursando, a través de la observación en 
vivo del desempeño del aspirante en tareas similares a las requeridas según las funciones de dicho 
empleo. Estas habilidades hacen parte de las Competencias Laborales propias de los empleos a los 
cuales van dirigidas estas Pruebas. 
 
Con relación a esta Prueba de Ejecución es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se aplicarán en la(s) fecha(s) y hora(s) que determine la CNSC, en las ciudades que se indican en 

el numeral 6.2 del presente Anexo. 
 

• Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de admitidos al mismo 
empleo que las presentaron. 

 
• Los aspirantes serán citados a los sitios de aplicación de estas pruebas, en la fecha y hora que 

informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las mismas, a 
través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

http://www.dian.gov.co/
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6.1. Citación a Prueba de Ejecución 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de esta Prueba de Ejecución. 
 
Se reitera que a la aplicación de esta prueba solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de 
VRM que hayan superado la Prueba de Competencias Funcionales y la Prueba de Competencias Básicas 
u Organizacionales. 
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
6.2. Ciudades para la presentación de la Prueba de Ejecución 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Medellín (Antioquia), Cali (Valle del Cauca), Popayán (Cauca). 
 
6.3. Publicación de resultados de la Prueba de Ejecución 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, 
la cual será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 

6.4. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Ejecución 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y del artículo 2.2.18.6.2 
del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2022, en concordancia con lo 
señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o de la norma   que los modifique o sustituya. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su 
petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que 
presentó tales pruebas. 
 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 

http://www.cnsc.gov.co/
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cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 
 

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
6.5. Resultados definitivos de la Prueba de Ejecución 
 
Los resultados definitivos de cada una de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, 
a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
7. CURSO DE FORMACIÓN 
 

El(los) Curso(s) de Formación de que trata el artículo 20 del Acuerdo del Proceso de Selección, se va 
a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales 
truncados, mediante una Evaluación Final que se va a realizar en forma presencial. 
 
7.1. Citación a la realización del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web sobre la fecha de inicio de estos Cursos de Formación, con al 
menos cinco (5) días hábiles de anticipación de dicha fecha. 
 

Se reitera que a estos Cursos de Formación solamente van a ser citados los aspirantes que, aprobando 
la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos en la misma, incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones. 
 
La citación a estos Cursos de Formación se realizará a través del SIMO. 
 
Todos los aspirantes citados a estos Cursos de Formación deben revisar la Guía de orientación para la 
realización de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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7.2. Citación a la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de la Evaluación Final del respectivo Curso de Formación. 
 
Esta evaluación se va a realizar de forma escrita y presencial y a la misma se van a llamar a los 
aspirantes que cursaron el 100% del correspondiente Curso de Formación. 
 
La citación para la presentación de esta Evaluación Final se debe realizar con al menos con cinco (5) 
días hábiles de anticipación a la aplicación de la misma, en los medios indicados anteriormente. 
 
Todos los aspirantes citados a esta Evaluación Final deben revisar la Guía de orientación para la 
presentación de la misma, la cual se va a publicar en los medios antes indicados. 
 

7.3. Ciudades para la presentación de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Cada uno de los aspirantes que realizaron el respectivo Curso de Formación deberá presentar la 
correspondiente Evaluación Final del mismo en la ciudad que seleccionó con su inscripción a este 
proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
 
7.4. Publicación de resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la fecha que disponga 
la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 

7.5. Reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación deberán 
presentarse únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 
2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 
2021 o la norma que lo modifique o sustituya. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios 
resultados. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a la 
Evaluación Final por él presentada, señalando expresamente el objeto y las razones en las que 
fundamenta su petición. La Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tal evaluación. 
 

El aspirante sólo podrá acceder a la Evaluación Final que él presentó, atendiendo el protocolo que para 
el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva contenida 
en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 

http://www.cnsc.gov.co/
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A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a la Evaluación Final solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, 
para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los 
aspirantes que en su reclamación inicial solicitaron el acceso a dicha Evaluación Final. 
 

En atención a que esta Evaluación Final es propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del 
aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que 
será sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
7.6. Resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 

8. EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS 
 
El resultado de estos exámenes será APTO o NO APTO. La vigencia de estos resultados será la misma 
de las correspondientes Listas de Elegibles. 
 

Los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas se realizarán atendiendo al Profesiograma de la 
DIAN y, en aplicación de lo establecido en la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte Constitucional, las 
exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados deben tener relación 
con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, por lo que la valoración de 
los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 

 

8.1. Citación a los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, sobre la fecha de citación estos exámenes, con al menos 
tres (3) días hábiles de anticipación. 
 
Todos los aspirantes citados a estos exámenes deben revisar la Guía de orientación para la realización 
de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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8.2. Ciudades para la presentación de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Cada uno de los aspirantes citados a la presentación de estos exámenes deberá presentarlos en la 
ciudad seleccionada con su inscripción a este proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
No obstante, en caso de que en el lugar de aplicación de la Prueba Escrita no exista oferta de los 
servicios para adelantar los precitados Exámenes Médicos y de Aptitud Psicofísica, estos podrán 
realizarse en otro lugar, atendiendo criterios de razonabilidad y economía. En estos casos, el costo del 
desplazamiento será asumido exclusivamente por el aspirante. 
 
8.3. Pago de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 

El aspirante citado debe realizar el pago de estos exámenes solamente para el empleo por el cual 
concursa en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos de Exámenes Médicos y 
de Aptitudes Psicofísicas para más de un empleo de este proceso de selección. Realizado el pago no 
habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá trasladarse para pagar los Exámenes 
Médicos y de Aptitudes Psicofísicas en otro empleo del proceso de selección, circunstancia que se 
entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este proceso de selección. 
 
El pago de estos exámenes se debe realizar según las especificaciones que determine el operador del 
proceso de selección, las cuales se informarán oportunamente en el sitio web de la CNSC 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta fase. 
 
8.4. Publicación de resultados de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Los resultados de estos exámenes se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) 
que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
8.5. Reclamaciones contra los resultados de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estos exámenes deberán presentarse únicamente a través 
del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 
A solicitud del aspirante en su reclamación, se podrán aplicar por segunda vez estos exámenes, siempre 
y cuando dicha solicitud se encuentre debidamente justificada y conlleven a sustentar dicha 
reclamación. Los costos de los nuevos exámenes serán asumidos por el aspirante. 
 

De igual forma, si por decisión judicial o de otra autoridad competente estos exámenes se deben volver a 
aplicar a un aspirante, este último debe asumir los respectivos costos. 
 

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 

http://www.cnsc.gov.co/
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decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
8.6. Resultados definitivos de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Los resultados definitivos de estos exámenes se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, 
a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 

9. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 32 del Acuerdo del Proceso          
de Selección. 
 

Bogotá, D.C., 29 de diciembre de 2022. 

http://www.cnsc.gov.co/
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